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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA DE 

o TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

[Me COBAN DN SA AA 

CUANTIA: $ 1.490,00, — emmm 

. -En Quevedo, cabecera dei Cantón del nismo nombre, Provincia de Los Rios, República 

del Ecuador, el dia de hoy dieciséis de Diciembre del uñio dos mil oncesanie mi, 

ABOGADO MARCOS BARATAU MURILLO, Notario Priznero de esie Cantón, 

comperecen los señores CÁCERES LIMONES AMARA CLARISAS. Soltera, con 

cédula NO 120598046 FRCONRRADO PALMA JAIME HERIBERTO casado, con 

cédula IN% 150]06524- 1% RRAGAN ESTRADA CARLOS MARCELS, soliero, 

con códula iN* 070402715-18 VAJAS QUINTANA ÁNGEL SERAFÍN: sokeroy con 

córhula N* 0500249917224 NIZARES CEPEDA MELTON IWAL casado, con códula 

No 7170301026 :AÑILARES CEPEDA MANUXL MESÍAS: divorciado con 

védula DÍ? 050088298-0:ÍCHTUIZA L£ORRILLA RAÚL MALCELO( soltero, con 

códula NM“ 050171273- ¿Er 'RANCO MORAN RUTE Sal. VAL cusado, con cedula JN? 

171 150120 Á05UANOTU MA DUQUE ARTURO OCTAVIO casado, con aula NY 

050208 147-4LASTRA CALA MANUEL MUSIASy soltero, con eecula N? 

170719285 MERA ESQUIVEL JORGE WILSON, casado, con cédula NP 

120323370ÚNwro ESPINOZA JORGE ÁAVIERY soltero, con cédula IN? 

059267020-A NIZA CRUZ HENRY NELSON soltero, con cédula N* 050282300-8; 

Oraniuza 5ORIA LUÍS MAURICIOS soltera, con cedula NY 0593503286, 

PADILLA GUILZCASO JAHWE GONZALO casado, con cédula N* 054154336-7; 

5 ENYE ALARCÓN DA pe ARIO ABSALÓDN cesado, son cedula IN 1200137445, 

(uury PEDO 0 ARSUINO CESAR. RIGOBERTA soltero, con códula NO 

o .. eo Aro ga " 
Lon VVEDO CUARCUL ZO NELUIGON GEOVA! A sobero, c0U



  

ey 

cédula N? 120631688-SFRAMÍREZ TOSCANO EULALIA MIRELLA( casado, con 

cédula N? 050282952-4/RAMÍREZ TOSCANO VERÓNICA CECIBEM soltero, 

con cédula N? 050330599-7ÉRECALDE SEVILLANO SANTIAGO ARTURO/ 

casado, con cédula N” 12011 1967-2HERAQUIVE BAO FRANCISCO VINICIOY 

casado, con códula N* 110211209 4é8EGOVIA TUBÓN LUIS ALBERTOYy 

divorciado, con cédula N? 050178457-ÍPSUAREZ AYORA VÍCTOR SALVADORy/ 

soltero, con cédula N? 091780933 2/ÁTOSCANO QUEVEDO MIRIAN SUSANA 

soltero, con cédula N* 0501539936; TOVAR VÁCA BENJAMÍN EDGAR” 

divorciado, con cédula N* osooso0s1-ÉbEGA AYALA JOSÉ MANUELZ casado, 

con cédula N* 05015106 ¡A ÓYILLACRES ZAMBRANO LUIS ENRIQUE/ tasado, 

con cédula N? 120251157-0é2AMBRANO GUEVARA JOSÉ LUISyGggado, con 

cédula N? 0so120069- ¿ZAMBRANO CEPEDA JANARA NATAL) soltero, con 

cédula N 050374155 2ZAMBRANO CEPEDA VERÓNICA ALEXANDRA 

soltero, con cédula N* osoz91500l CLA MBRANO JOSÉ JAVIER Soltero, con 

cédula N? 050311149-KÉZAPATA RBARRENO JAIME GERMAN/ casado, con 

cédula N? oso100539-/PZAMBRANO FERNÁNDEZ WILBERTO ETELVIDOy/* ya 

casado, con cédula IN? 050009750-6: ELAMBRANO LOZADA CARLOS 

WILBERTO/ soltero, con cédula N? 050194282-5, por sus propios y personales 

derechos, los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el Cantón la Maná, 

de transito por esta Ciudad, de nacionalidad ecuatoriana a quienes de conocer doy te 

en virtud de haberme presentado sus respectivas cédulas de identidad, que en copias 

debidamente certificadas por mi adjunto como documento habilitante a este acto, bien 

instruidas en el contenido y resultado de esta Escritura Pública a la que proceden con 

amplia y entera voluntad, de conformidad con la Minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación €s el siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contiene la 

      

Constitución de la “Cia NODO ETA Add" 

  

NS. A.”, de acuerdo a las cláusulas que a continuación se expresan:



y q-izld 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta 

escritura las siguientes poromAlCÁCERES LIMONES ANARA CLARISA/ soltera, 

con cédula N? 120598046-7ÍEONRRADO PALMA JAIME HERIBERTOY casado, 

con cédula N? 050106524-7BARRAGÁN ESTRADA CARLOS MARCELO/ 

. soltero, con cédula N? 070492715-KÍTAJAS QUINTANA ÁNGEL SERAFÍN/' 

soltero, con cédula N” 050024991- 1 écasizares CEPEDA MILTON WÁNÍ 

casado, con cédula N? 171303010-2; S CANIZARES CEPEDA MANUEL MESÍAS,: 

    divorciado, con cédula N* 050088298. ¿ CEHILUIZA ZORRILLA RAÚL: es 

MARCELO) soltero, con cédula N* 050171273- IÁSFRANCO MORAN RUTH : 

    SALVA y casado, con cédula N? imusor29C6uANoTUÑA VE.. ARTURO, z 

OCTAVIO/ casado, “con cédula IN? 050208147-4 LASTRA CHALA MANUEL Y 

MESÍAS,” soltero, con cédula N* 170719485-6:ÚMERA ESQUIVEL JORGE-Z 

WILSON/ casado, con cédula N? 120323370 LNETO ESPINOZA JORGE 

JAVIER, soltero, con cédula N? 050267029-Af NIZA CRUZ HENRY NELSON/ 

soltero, con cédula N? osoze2390-8( PADILLA SORIA LUÍS MAURICIO/. soltero, 

con cédula N? 050350328-6UPADILLA GUILCASO JAIME GONZALO? casado, 

con cédula N? 050154336- 

  

NTE ALARCÓN MACARIO ABSALÓN casados 

con cédula N* 120018744-HUEVEDO UAROCHICO CÉSAR RIGOBERT o/ 

soltero, con cédula N? coord UEVEDO GUAROCHICO MILTON 

GEOVAN Y] soltero, con cédula N* 12063 16 USRamirEz TOSCANO EULALIA 

MIRELLA/ casado, con cédula N” 050282952-6; Shamimez, TOSCANO > 

VERÓNICA CECIBELY' soltero, con cédula N* 050330592-2; ¿MecaLor 

SEVILLANO SANTIAGO ARTURO/ casado, con cédula N? 120111967. Y e 

Me
 

(PSERAQUIVE BAO FRANCISCO VINICIO( casado, con cédula N? 110211209-9,/ 
EN , 2 po . / / / / 

VSEGOVIA TUBÓN LUIS ALBERTO! divorciado con cédula N* 050178457-3; 

y , , 

SUAREZ AYORA VÍCTOR SALVADOR/ soltero, con cédula N* 091780933-7,/ 
A - 

(TOSCANO QUEVEDO MIRIAN SUSANA? soltero/con cédula N? 050153993-6; ,- 

(GYToVAR VACA BENJAMÍN EDGAR? divorciado, con cédula N* 050080051-1;



a , CAN 
(2YEGA AYALA JOSÉ MANUEL/Gasado, con cédula N? 05015106 ¡-déy ¿LACRES 

ZAMBRANO LUIS ENRIQUP/ casado, con cédula N* 120251157. ZAMBRANO 

  

GUEVARA JOSÉ LUISy casado, con cédula N? 0S0120069.5: (LAMBRANO 

CEPEDA JANARA NATALI/ soltero, con cédula N* 050374185- IS LAMPRANO 

CEPEDA VERÓNICA ALEXANDRA/ soltero, con cédula N* 050291509-3; / 

(ZAMBRANO JOSÉ JAVIER soltero, con cédula N* 0502/1140.5 ¿Orarar A 

BARRENO JAJIME GERMAN, casado, con cédula N? oso1oos31LAMBRANO 

FERNÁNDEZ WILBERTO ETELVIDOÍ, casado, con cédula N* 050009750-6; 

COLAMBRANO LOZADA CARLOS WILBERTO, soltero, con cédula N* 050194282- 

5; Todos los accionistas prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en el Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, con capacidad legal para contratar y 

obligarse, sin prohibición para establecer esta compañía; y, comparecen por sus propios 

derechos. CLÁUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir 

la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA COSANDIN SA] 

que se regirá por las Leyes del Ecuador y el síguiente Estatuto. CLÁUSULA 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA COSANDIN S.A.” CAPÍTULO PRIMERO NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTÍCULO UNO.- NOMBRE; 

La Compañía Hevará el nombre o DE_TRANSTORTE_ DE 

CARGA PESADA COSANDIN S.A." ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la compañía es el CaiaÑ pil 4 por 

resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador, conforme 

a la Ley. ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicara 

ña > PosdilimimolDacional, sujetándose 2 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

exclusivamente al“      

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

esta materia, Para cumplir con su objeto social la Compañía podré suscribir toda clase de



contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

ARTÍCULO CUATRO.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesadar Serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente, no son susceptibles de negociación. ARTÍCULO CINCO.- La reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. ARTÍCULO SEIS.- La Compañía, en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. ARTÍCULO SIETE.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
    

   

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍC 

DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía es de trej 

de la fecha de inscripción de la compañía en el Registra Mercantili-del domi Ñ 
da a, 

principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogáf'$u asin t ets 

así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en 

la Ley. CAPÍTULO SEGUNDO DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

  

cuatrocientas acciones de un dólar cada una, gominativas y ordinarias, las que estarán 
Y 

representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General 

de la Compañía. ARTÍCULO DIEZ.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la 

Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta 

General de Accionistas por los medios y en la forma establecida por la Ley de



Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento. Kicno ONCE.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto y número de sus acciones. La 

acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayorí ARTÍCULO DOCE.- LIBRO DE 

ACCIONES: La Compañía llevará un libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La 

propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto 

por la Ley de Compañias. CAPÍTULO TERCERO EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS ARTÍCULO 

TRECE.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y terminará 

el treinta y uno de diciembre de cada añoóMI fin de cada ejercicio y dentro de los tres 

primeros meses del siguiente, el Gerente General, someterá a consideración de la Junta 

General de Accionistas, el balance general anual, el estado de pérdidas y ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. El Comisario 

igualmente presentará su informe durante los quince días anteriores a la sesión de junta, 

tales balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las Oficinas de la 

Compañía, /ARTÍCULO CATORCE.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción 

al valor pagado de las acciones. De las utilidades liquidas se segregará por lo menos el 

diez por ciento anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

Compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital A 

suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales O extraordinarias. CAPÍTULO  CUARTODEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO



QUINCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará gobernada por 

la hunta General de Accionistas y administrada por él Directori a el Presidente y por 
o pe 

—, 

  

el Gerente : General; cada uno de estos órganos Con las atribuciones y deberes que les 

concede la Ley de Compañías y estos Estatutos. Sección Uno: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS ARTÍCULO DIECISFIS.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el organismo 

supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio conomicó, extraosdinar!    

hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, So uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía cuando menos con ocho 

días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse. 

Igualmente, cl Presidente convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar Jos 

puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañias ARTÍCULO  DIECIOCHO.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraoidingrt :se 

y OS, es 

reunirán en el domicilio principal de la Compañid. Los accionistas, ppdrin conglrrir Y: 
A A 

     O “o 

de poder notarial o de Carta poder para cada Junta. El poder a “tr 

necesariamente notanmado/ No podrán ser represcitantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía ARTÍCULO DIECINUEVEF.- 

QUORUM: Para que se instale válidamente la Junta General de Acciones en primera 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad de capital vagas no 

hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria la que no podrá demorarse más 

treimta días de la lecha fijada para la primera reunión, y la Junta General se instalará con



el número de accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que 

representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos contemplados 

en el articulo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí 

conto hu VEINTE.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General 

de Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente General 

actuará como Secretario la persona que designe la Junta. ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la Compañía; y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a 

otros Órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y Suplente, así como a los Vocales 

Principales y Alternos del Directorio; b) Conocer y resolver todos los informes que 

presente el Directorio y órganos de administración y fiscalización, como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración; c) Resolver sobre 

el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social y además reformas al Estatuto de conformidad con la Ley de 

Compañias; e) Fijar las retribuciones que percibirán el Presidente, los Vocales del 

Directorio, el Gerente General y el Comisario; e) Resolver acerca de la disolución y 

liquidación de la Compañía, designar a los Liquidadores, señalar los honorarios 

de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación” f) Fijar la cuantía de los 

actos y  contralos para Cuyo otorgamiento O celebración el Gerente General 

requiere autorización del Directorio; y, la de los que requieran autorización de la 

Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley 

de Compañias; g) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes 

generales, de conformidad con la Ley; h) Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto; 1) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y



que no fuere atribución de otro órgano de la Compañia; j) Aprobar el presupuesto anual 

de la Compañía; k) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO 

VEINTIDÓS.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho dé la Ley de Compañías, esto es que, La 

junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado; y, 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida. Sección Dos: DEL DIRECTORIO ARTÍCULO VEINTITRÉS. 

DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el Presidenté de la Compañía y 

dos Vocales. Los Vocales tendrán alternos. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- 

PERIODO DE LOS VOCALES: Los Vocales dei Directorio durarán dos años eñ E 

funciones; podrán ser reclegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados/ ARTÍCULO VEINTICINCO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: El 

Presidente de la Compañía presidirá las sesiones del Didi, actuará como 

secretario el Gerente General /A falta del Presidente, lo reemplazará su subroganto; y, a 

falta del Gerente Geueral se nominará un Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO 

VEINTISEIS.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de directorio la hará el 

Piosidente de la Compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno delas 
A, 

miembros, con cuarenta y ocho horas de anticipación. Él quórum se establece con másie 

   

  

y 

la mitad de Jos miembros que lo integran / ARTÍCULO VEINTISIETE: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del” e és 

Directorio los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente 

cuando fuere convocadoj b) Someter a consideración de la Junta General de Accionistas 

el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; c) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que se requiera tal 

aprobación, en razón de la cuantía fijada por la Junta General; d) Controlar el movimiento



económico de la compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; e) Contratar 

los servicios de Auditoría Interna, de acuerdo a la Ley; f) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y las disposiciones legales del Estatuto y Reglamentos; 

£) Presentar a conocimiento de la Junta General de Accionistas el proyecto de creación e 

incrementos de reservas legal, facultativas o especiales; h) Determinar los cargos para 

cuyo ejercicio se requiera caución; y, calificar las cauciones; dy Nombrar a los empleados 

caucionados; j) Dictar los Reglamentos de la Compañía; k) Los demás que contemple la 

Ley, los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas “ARTÍCULO 

VEINTIOCHO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán tomadas por 

simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria /ARTÍCULO VEINTINUEVE.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se 

levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el Secretarif que 

actuaron en la reunión. Sección Tres: DEL PRESIDDNER-ARFÍCULO-FREINTA, 

DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un período dedos. años. Puede ser reelegido indefinidamente. El 

Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

* TREN Y -UNO:- ATRIBUCIONES Y--DEBERES DEL PRESIDENTE. Son 

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones 

de Junta General y de Directorio; b) Legalizar con su firma los certificados provisionales 

y las acciones; c) Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo debidamente 
, 

certificadas; f)-Subrogar ál Gerente General, aunque no se le encargue por escrito, por 

falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservando las 

propias, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas designe al 

sucesor y se haya inscrito su nombramiento; g) Las demás que le señale la Ley de



Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General de 

Accionistas. Sección Cuatro: DEL GERENTE GENERAL ARTÍCULO TREINTA 

Y DOS.- DEL GERENTE GENERAL, El Gerente General será elegido por la Junta 

General de Accionistas para un periodo 

  

4 Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. El Gerente General será el representante legal de la Compañía. 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES,- ATRIBUCIONES Y MHEBERES DEL 

Compañía: a) Representar legalmente a la Compañía en forma. judicial y extrajudicial b b) 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañia; 

c) Dirigir la gestión económica-financiera de la Compañía; d) Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la Compañía, e) Realizar pagos 

por concepto de gastos administrativos de la compañía; f) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta poro 

    razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 1) Presentar anualmente - infor den > 

  

labores ante la Junta General de Accionistas; j) Conferir poderes Lalo y generalés” 

de acuerdo a los dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus 

AN 

remuneraciones, 1) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros. den A EN    

  

Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las actas de la Junta Generab:de 

Accionistas; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General, de $ 

Accionistas, n) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta 

días siguientes al cierre del ejercicio económico; 0) Subrogar al Presidente de la 

Compañía en todo caso de falta o ausencia; p) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de 

la Compañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas, CAPÍTULO



QUINTO DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTÍCULO TREINTA Y 

Comisario Principal y un Suplenteyáccionista o no, quienes durarán dos años €n sus 

funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO TREINTA Y 

CINCO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y 

deberes del Comisario los que consten en lagH este Estatuto y sus Reglamentos; y, los' 

que determine la Junta General de Accionistas. En general, el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía. CAPÍTULO SEXTO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTÍCULO TREINTA Yo 

SEIS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la , 

Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sección décimo segunda de esta Ley, así como 

por el Reglamento sobre Disolución y Liquidación de Compañías y por lo previsto en el 

presente Estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- DISPOSICIÓN GENERAL: 

En todo lo no previsto en este Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y sus Reglamentos, así como a los Reglamentos de la Compañía y a lo que 

resuelva la Junta General de Accionistas ARTÍCULO TREINTA Y OCHO.- 

AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de órganos internos de fiscalización, la 

Junta General de Accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoría de 

cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales 

sobre esta materia. ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE.- AUDITORIA EXTERNA: 

En lo que se refiere a la Auditoría Externa se estará a lo que dispone en la Ley de 

Compañía. CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El capital suscrito con 

que se constituye la Compañía es de MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA al que ha sido suscrito en su totalidad y pagado 

en hunierafio, como consta en la papeleta de depósito en la cuenta de integración de 

capital de la Compañía, abierta en el Banco de Fomento, que se agrega a la escritura. Lo



expuesto sobre la forma de suscripción y de pago se detalla en el cuadro de integración 

que se expresa a continuación: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA COSANDIN $.A.” 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

      
  

  

  

      
  

            
  

  

'APITAL SUSCRITO [CAPITAL ¡CAPITAL 
DA AT» PATA 

7 

ACCIONISTAS Accio- | US$ Accion | Captl. Pag. |Accio- | US $ 
Nes es ? nes 

í 

Cáceres Limones Anara Clarisa) Y 40 .| US.$40 | 40 US $ 40 40 |] US$40 
Conrrado Palma Jaime Heribertot, .- 40 US. $40 40 US $ 40 40 US $ 40 1 

Barragán Estrada Carlos Marcelob)_, | 40 | US.$40 | 40 US $ 40 40 | US$40 
Cajas Quintana Angel Serafi) y 40 | US.$40 | 40 US $ 40 40 | US$40 | 
Cañizares Cepeda Milton Iván) 40 US. $40 40 US $540 40 | US$40 
Cañizares Cepeda Manuel Mesiad? .. 40 US. $40 40 US $ 40 40 | US$40 
Chifuiza Zorrilla Raúl Marceld4) 40 | US. $40 | 40 US $ 40 40 | US540 | 
Franco Moran Ruth Salvat) 40 US. $40 40 US $ 40 40 US 540 | 

Guanotuña Dpque Arturo Octavidó 40 | US.$40 | 40 US $ 40 40 | US $40 
Lastra Chala Manuel MesiadG) ,- 40 | US $40 40 US $40 40 ] US$540 
¡Miera Esquivel Jorgo WilsodY)_ +7 40 [ us. 540 | 40 | Uss40 | 40 | Uss40] 
Neto Espinoza Jorge Javier Y?) ,- 40 | US.$40 | 40 US $ 40 do | US $40 | 
Niza Cruz Henry Nelson: ,- 40 | US. $40 | 40 US $40 40 | US$4D | 
Padilla Soria Luís Mauricidk _/- . 40 US. $40 40 US $ 40 40 US $40 

Padilla Guilcaso Jaime Gonzalo) +7 40 | US.540 | 20 US $ 40 40 | US$40 
Puente Alarcón Macario Absaló 40 | US. $40] 40 y US$40 ) 40 = $: 40 
Quevedo Guarochico César Rigobetda, | 40 US. $40 40 US $ 40 _40 55 40 
Quevedo Guarochico Milton GeovanyY,4_ 40 | US, $40 | 40 US $ 40 40 ús $49 
Ramírez Toscano Eulalia MirelldY 40 US. $40 40 US $ 40 40 1 US$4D 
Ramirez Toscano Verónica Cecibelg) ¿2 | 40 | US.$40 | 40 | USS40 40 [ USS40 
Recalde Sevillano Santiago ArturóxY | 40 US. $40 40 US $ 40 40 | Us $40] 
Seraquive Bao Francisco Vinicidg? 40 US. $40 40 US$40 1] 40 1 U5$40 | 
Segovia Tubón Luis Albert e” 40 US. $40 40 US $ 40 40 | US$40 
Suarez Ayora Victor Salvador 2 40 US. $40 40 US $ 40 40 US $ 40 
Toscano Quevedo Mirian Sun 40 US. $40 40 US $ 40 40 US 5 40 

Tovar Vaca Benjamín EdgaO) Le 40 US. 340 | 40 US$40 | .:40 0 

Vega Ayala José Manuel» 40 | US. $40 1 40 USS40 | 40 DS F 462 DEL, 

Villacres Zambrano Luis Esriquép; | 40 | US. 540 | 40 | US$40 | 40 | US$Ag 41 hi 
Zambrano Guevara José Lui£f) Yao | US.$40 | 40 US$AD y 40 | US$40 y L 
Zambrano Cepeda Janara Natal 40 | US.$40 | 40 USA 40 | US$ 07 

Zamibrano Cepeda Verónica Alexandra), 40 US. $40 40 US $ 40 40 y 05s 40 

Zambrano José Javi a 40 | US-540 | 40 | USS40 | 40 | 8540: 
"Zapata Barreno Jaime A [ao [US.$40 | 40 | 0SS40 | 40. li Ss 4 
Zambrano Fernández Wilbesto Htelviadd! 30 1 05.549 | 40 | US$40 | 40 T UE 340 

Zambrano Lozada Carlos Wilberfd7 40 1 US. 540 40 6 US$] 40. US $ 40 

AS SUMAN] Ñ = y US5 
Lo uN 1404 ) US$1400_Y 1400 | us S1400/1 240,140 

 



Los accionistas fundadores de la Compañía, todos son ecuatorianos y por unanimidad 

autorizan al señor Zambrano Guevara José Luís, para que proceda a realizar todos los 

trámites que son necesarios para conseguir la aprobación de esta escritura constitutiva de 

la Compañía, así como también efectuar todos los trámites para que la Compañía luego de 

su aprobación pueda seguir operando al amparo de la Constitución y Leyes respectivas. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

validez de la presente escritura constitutiva de la Compañía. Abogado César Enrique 

Neira Mosquera. Registro profesional 05- 2010-49, FAX. Es Copia Minuta, la 

misma que seeleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan habilitantes etc. Leída esta Escritura de principio a fin, por mí, El Notario en alta 

voz a los otorgantes, la aprueban en todas sus partes, se afirman, se ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo.- Doy fe 

ANARA CÁCERES LIMONES 

C.CA 120598046-7 C.CH 050105524-7 

pg l EEE 
CARLOS M, BARRAGÁN ESTRADA ÁNGEL SERAFÍN CAJAS QUINTANA 

  

CCA 070492715--1 C.Cét, 050024991-7 

ME le des fl 2 A == 

A AAA "AUAG E 

MIL TON IVÁN CAÑIZARES CEPEDA MAN . CA dos CEPEDA 

COH 17 C.C.H 050088208-0 

    
  

RAÚL MARC, EHILUIZA ZORRILLA RUTH SALVA FRANCO MORAN
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7355146 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NEIRA MOSQUERA CESAR ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/04/2011 14:34:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DITALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA COSANDIN S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 04/04/2012 a 
a >. 

a 
qe 

DLIBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SÉRA PLUMA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL. PLAZO APROBADO, 

GA 
AR 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUÍNNE 

   

   

12 TkcV os free PE AAA 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL   



AN DATO MALETIANL DE Y DMT 

  

4 

¡COMPROBANTE CONTABLE j ? 

So. Comprobante: 61380 . 
Oficina Origen: 1900 LA MANA v 
Area Origen: 224 DPTO DE CONTABILIDAD 

Descripción APERTURA DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Fecha Trans. 3 161122001 
Estado Comprbt. : NO MAYORIZADO / No Autorizado Página: 1 

VALOR M. NACIONAL 
No COD/CLENTA NOMBRE Aux NOMBRE OFI NOMBRE Area Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

Lo 25909003 VARIOS 1900 LAMANA 224 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 1,400 00 N 

2 21013003006 PARA INTG CAPITAL CLAS 
CARGA PESADA COSANDINSA y 

D4 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 1,400 00 N 
CARGA PESADA COSADIN S.A 

1900 LA MANA 

  

TOTALES REPORTE "1,400 00 

    
Flahorada por aarha Revisada por   Der Liredad   
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 017-C3-003-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Y CINCO (35) int 

    

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA COSANDIN S.A. con 
domicillo en el Cantón La Maná, Provincia de Cotopax, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la nomina de TREINTA 

rantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 
  

     
  

  

  

    
  

  

  

Caceres Limones Anara Clarisa | 1205990946-7 

Jaime Heriberto eso01D6524-? | 

Caríios Marcelo 0104921251 

Cajas Quintana Ángel Serafín 059024991 -1 

icuñizares Copeda Milton Ivár (171303010-2 

nas 7ares Cepeda Máan.e) Mesias | os 0088298-0 
[ia ra zorrita Raúl Marccic TOOL RA 
Franco Moran Ruth Salva AII5N29A i 
  

Aranotifa Tuque Arturo Dotavoo AA07DA147-4 | 
  

  

    

  

  

  

  

  

    

    

        

iasLra Cial Manuei Mesias 217972948 5-6 

Mera Esquivel Jorge Kilson 1120323370-3 

Keto *spiroza_ _ [Forge Jevter 09026 1029-92 

Niza Criz sy Rel 059262300-8 //% 
Padilza Soria |lvis Maur. e . Ce 
Paca Gulcaso daime Gorzalo 2101543 36-7 A A 

  

Puente Alarcón [Macario Absaión  Jiz0018784-9 2 
(Quevedo Cisrochico César Rigober 450231829- 

      

  

     

  

  

  

SeTAGIIVO Bao francisco Vin.cl 

Guevedn Mmarochico Miipton Geovany ¡12062 ,648-5 0 

Ramirez Toscano Eulalia Mirella 1050282952-6 ¿ id 

Raaitee Toscana Verónica Cecibe: 050430592-2 y 

[uecalde Sewiizano — |santoage Beturo ] 02011196752 (AR 
> Iiioziizo9.9 Á 

  

luls Aiberto 10507 18457-3 
  

Sjaárez hynra Víctor Dalvagor £431789933-7 
    

Tosctenño Quevedo Mirian Susana   1050153993-6 
  

Tova: Váca beongjar.a 1250082053 -: 

Vega ayáza CUT [iosá Manuel CH esoisiaera    
  

V.llacres Zambrano Luis ae 

    

  

Zambrano Guevara 

  

  

  

112073115/-0 rm 
  

  

Zambrano Cepeda 

¡Lambraro 

Zapata Hart   
  

  

  

Jose IO 
Zambreno Cepeda __ Janara 10003 14185-2 

Verónica A-exardra 050279150973 | 
José Javier 0507111495.   Jaime Germán      ¿Hou -1 
  

NiciGnal 
de Tránsito 

ECRETARÍA 
GUN aL 

    

   

    

   

ERÍIFICO"" 
lerdante COCUNE AA y 

SEL ORIGRAL 
loS Archivos de ag: 

29141 20 

FEL 

fposa en 
Organo, 

 



  

Agencia o. 

  

  

Nacional cs 
de Tránsito 

Zambrano Fernandez Wilberto Etelvido 050009750-6 

Zambrano Lozada Carlos Wilberto 050194282-5           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

      

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estrati 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo er 
estatutos, de acuerdo con e! servicio a prestarse” ! 

  

t 

El objeto social de la Compañía deberá decir: pa 
MA 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesaádá 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto MLS 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles ? 
permitidos por fa Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

    

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, .; 
deberán en forma prevía cumplirlas” : 

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1189-DJ-ANT- 
2011, de fecha 30 de Junio del 2011, recomienda la emisión de informe favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA COSANDIN S.A. 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada ei día 02 de Junio del año en curso, resuelve "Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
Constitución Jurídica...” 

De conformidad a to dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 2 Agencia 
rea 2 Nacional 

Juan León Mesa N2G-3B y Santa Maria 
Teléfonos (59342) 7505 065 12505 816 d0 
Quito - Ecuador E 
nt and gob ec Ss     

documento es Que el presi 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 

reposa ón los Archivos de este 

Organismo. 

s AR 0 YO 

 



  

Agencia 
Nacional o, 

Ír de Tránsito IÓ 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que ía Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
COSANDIN S.A. con domicilio en el Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, 
pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del... 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondi " 
Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial de su ceo” 
jurisdicción.     3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción, de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto secial 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. UN 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

  

5. Comunicar con esta resotución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcalón Ejecutiva de la Agencia Nacional del” os 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viet, € -el 05 de Julio de 2011. e . 

  

LO CERTIFICO: 

A dl 
Abg. Paulina Carvajal Vivas 
SECRETARIA GENERAL (E) 

  

RESOLUCIÓN No. 017-(J-005-2011-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA COSANDIN S.A. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL hemo E CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041. 
170-0005 1713030102 
NÚMERO CÉDULA 

CAÑIZARES CEPEDA MILTON IVAN 
COTOPAXI 

LA MANA 
PROVINCIA 

PARNOGAA 

PIPREGIOENTA (y BELAJORTA 

1 . 
t 

ES
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' po ca : > REBOBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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MN , ON cena x Po 
: MEFERÁNDOM! Ya CONSULTA POPULAR 07/08/2041 

0160008 0500249917 po! 
NÚMER: CÉDULA 

CAJAS INTANA ANGEL SERÁFIN | 
COTORAMI LA MANÁ: . 
PROVINCIA 

! LAMANA > E ! PARROGUIA 

E) PRESIDENTA (1) JUNTA 
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Viana 
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Y cin CONSEJO ELECTORAL 
CIMTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/08/2011 X 
904-0009 1711601294 
NÚMERO CÉDULA 

FRANCO MORAN RUTH SALVA 

  

  

OOTOPAX: ¡A MAÑA 

PROVINCIA 

LA MAA 
PARROQUIA 
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=G REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y Cñ8) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

034-0007 0502081474 
NÚMERO CÉDULA 

GUANOTUÑA DUQUE ARTURO 
OCTAVIO 
COTOPAXI 

PROVINCIA 

ZUMBAHUA 
PARROQUIA 
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7 CIUDADANO (A): : | 

+ ste docomento acredita 
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Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 
cos» 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
; LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS , 

  



    

ne REPÚBLICADEL ECUADOR ed e CONSE 
  

SEJO NACIONAL ¡ELECTORAL o . 'ERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2041 252-0013 1707194886 NÚMERO CÉDULA 
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de Quevedo, a la misma fecha de su otorgamiento. 

E 
enamrabia DRATICOA  
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DE : DELEGACION DISTRITAL LOS RIOS MODE TEL 1052732089 17 ENE. 2012 04:37PM Pz 

'BLICA DEL . Nro,  046-DPLR 
IÓN DÉ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PNV FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 17/ene/2012 

DIRECCION PROVINCIAL LOS RIOS 

q E Nro 

  

  
  

  
  

  

| ORGANOS AUXILIARES DE LOS RIOS | Fecha 
— —— llo y 

P LEON LEON ABEL GERMAN : Rige APartir De 17/ene/20 12 

Apellidos Nombre. j Rige Hasta 

5 Cédula de 6 Códula TT 7 Certificado de 

indent. 090018422-7 Militar ii Votación 

3 Tipo Acción de Personal Encargo 

2 Explicación 

Por cuanto el Abogado Marcos Baratau Murillo, Notario Primero del Cantón Quevedo, se encuentra con hicencia por 

enfermedad, se le encarga la Notaría Primera a partir del 17 de enero del 2012 y mientras dure su ausencia al Abogado 

  

  

[ 10 Situación Actual 11 Situación Propuesta 

* Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE LOS RIOS | Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE LOS RIOS 

Departamento NOTARIA TERCERA DE QUEVEDO Departamento NOTARIA PRIMERA DE QUEVEDO 

Puesto NOTARIO PUBLICO Puesto NOTARIO PUBLICO 

Remuneración Unif. 0 Remuneración Unif. 0 
Lugar de Trabajo QUEVEDO Lugar de Trabajo QUEVEDO 
Partida 2012-010-9999-0000-20-00-000-001-C31. | Partida 2012-010-9999-0000-20-00-000-001-C31- 

t 
510105-0000-001 -0000-0000-52420 510105-0000-001-9000-0000-52410 

12 La persona reemplaza a 

Quien cesó en el Cargo con fecha 

  

13 

egiatro Nro 

echa 

     
  

Ab. Zámdh Falquez 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE RECURSOS 
a — «HUMANOS. 
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Quevedo, a quince de Febrero del año dos mil doce. 

El suscrito Abogado ABEL GERMÁN LEÓN LEÓN, Notario Titular Tercero del 

Cantón Quevedo, encargado de la Notaría Primera de Quevedo, según acción de 

personal número cero cuarenta y seis — DPLR, de fecha diecisiete de Enero del año 

dos mil doce, autorizado por el Doctor Alexis García Adum, Director Provincial de 

Los Ríos, Consejo de la Judicatura Babahoyo - Los Rios, el mismo que acompaño a 

la presente, sienta razón, que en esta fecha ha tomado la debida Nota marginal de la 

Resolución N* SC.DIC.A.12 064, de fecha catorce de Febrero del año dos mil doce, 

por la doctora Alexandra Espin Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, 

en la que consta la Aprobación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA COSANDIN S.A., cumpliendo con lo dispuesto en la misma 

Resolución, de todo lo cual Doy Fe. ¿A 

> A ARA TAL, 

< 

    

   a as Notario Titular Tercero del Cantón Quevedo 

Encargado de la Notaria Primera 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.DIC.A.12. o 
voda 

Ambato, 14 TER 2912 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA COSANDIN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

¿08 e A / a ñ 

AMOO ESA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/FF4E2D03732FF39B052579A300626FB3?... 14/02/2012 

 


